
gj boletín Oficial
FRANQUEO concertado

Núm. 09/2

düsibHpcíoríes.- Cápltaí, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital; 175 pesetas.

Año 1963 Miércoles 27 de Noviembre

DE LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

IlBÍKIO 1)1 U WiMaoi

ORDEjXf de 18 de octubre de 
1963 por la que se aprueba 
la Instucción número 3, para 
implantación de la nómina 

. única en el pago de retribu
ciones del personal a*- servicio 
de las Corporaciones Locales.

Ilustrísimo señor:
La Ley 108/1963, de 20 de 

julio, estableció en su artículo 
cuarto, con carácter obligatorio, 
la nómina única para la percep
ción de toda clase de retribucio
nes a los funcionarios de Admi
nistración Local, facultando a es
te Mitiisterio en dicho precepto 
y en su disposición final tercera 
para dictar las disposiciones ne
cesarias a dicho fin.

Aprobadas las Instrucciones 
números uno y dos regulando la 
clasificación del personal y las 
retribuciones especiales, es llega
do el momento de establecer di
cha nómina única en base de la 
unidad de inclusión de cada fun
cionario y de la unificación de to
da clase de percepciones, así co
mo de fijar los requisitos y moda
lidades de pago que faciliten la 
percepción de las retribuciones 
por los interesados, procurando 
que todo ello sea en forma adap
table a la gran variedad y distin
ta importancia de las Corporacio
nes locales.

Por todo ello este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1. ° Se aprueba la adjunta 
Instrucción número 3 para im
plantar la nómina única en el pa
go de retribuciones al personal 
de las Corporaciones locales.

2. ° La citada Instrucción se
rá de aplicación al pago de las 
retribuciones de dicho personal 
correspondiente al mes siguiente 
en el que se cumplan los veinte 
días de su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

3. ° Se autoriza al Director 
general de Administración Lo
cal para dictar las normas com 
plementarias que sean precisas 
para la aplicación de esta Instruc
ción, así como para aclarar las 
dudas que pueda suscitar su debi
da ejecución.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de octubre de 
1963.—Alonso Vega.
Ilustrísimo Sr. Director general ¡ 

de Administración Local.
¥ ¥ ¥ |

Instrucción número 3 para im
plantación de la nómina única 
en el pago de retribuciones 
del personal al servicio de las 

Corporaciones Locales
1. Unidad e inclusión

1.1. Los funcionarios al ser
vicio de las Corporaciones loca

les se incluirán una sola vez en la 
nómina mensual comprensiva del 
pago de toda clase de emolumen
tos. Junto a su nombre y apelli
dos figurarán toda clase de retri
buciones o mejoras.

1.2. La duplicidad en la in
clusión de la nómina mensual 
única de un funcionario será nula 
y de obligatorio reintegro los pa
gos por la misma perci'oídos. 
También lo será cualquier otra 
inclusión en las nóminas a que 
hace referencia el apartado 3.4. 
de esta Instrucción.
2. Unificación de percepciones

2.1. Todos los emolumentos 
y retribuciones percibidos por los 
funcionarios al sercivio d e las 
Corporaciones locales, ya sean de 
los comprendidos en el artículo 
primero y eni el número uno del 
segundo de la Ley dé 20 de julio 
de 1963, o de los autorizados 
conforme al número tres de este 
último o procedentes de fondos 
de inspección u otros, o de cual
quier concepto, serán pagados 
mediante una sola nómina com
prensiva de todos los funciona
rios de cada Corporación.

2.2. El pago en firme de re
tribuciones o emolumentos de 
cualquier clase, sin incluir en la 
nómina única mensual, será en 
todo caso, considerado ilegal y 
de obligatorio reintegro, sin per
juicio de las responsabilidades a 
que diera lugar su ordenación.
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2.3. El número de nóminas 
mensuales de las Corporaciones 
locales no podrá exceder de doce 
dentro de cada ejercicio anual. 
Las de los meses de julio y di
ciembre comprenderán las pagas 
extraordinarias correspondientes.
3. Alcance de la unidad de in

clusión y de la unificación de 
percepciones

3.1. La confección de una 
sola nómina mensual no impedirá 
la redacción de ésta en secciones 
separadas por grupos de funcio
narios o por servicios, pero sí la 
inclusión de cuaquiera de ellos 
en dos o más secciones.

3.2. Siempre que se divida la 
nómina en secciones, además de 
cumplir lo prevenido en el párra
fo 4.2- de esta Instrucción, se 
dará cuenta a la Direección Ge
neral de la división acordada a 
fin de que por el expresado Cen
tro puedan armonizarse en lo po
sible, mediante las instrucciones 
o correcciones oportunas, las de 
las distintas Corporaciones, se
gún su clase e importancia.

3.3. Cuando un funcionario 
perciba retribuciones con cargo a 
dos o más grupos de servicios, se 
le incluirá únicamente con todas 
sus retribuciones en el de la sec
ción en que éstas sean de superior 
cuantía

3.4. Las nóminas de perso
nal sujeto a la legislación laboral 
y del de servicios concertados, se 
confeccionará también separada 
y mensualmente cuando sea ne
cesario, con la misma prohibición 
de duplicidad de inclusión en el 
caso de que los perceptores figu
rasen en otra nómina de la Cor
poración.

3.5. En las Corporaciones 
locales en¡ que el número de sus 
funcionarios sea de tres o inferior, 
podrá prescindírse de la obliga
ción de redactar la nómina men
sual. Si así se acordase, la unidad 
de percepciones se efectuará por 

medio de los mandamientos menr 
suales de pago para cada funcio
nario, que expresarán en forma 
concisa e individualizada, todas 
las retribuciones del funcionario, 
capítulo, artículo, concepto y par
tida del presupuesto con cargo al 
que se libran, importe íntegro, 
descuentos y retenciones y el total 
del líquido a percibir. El número 
de estos libramientos no podrá ser 
superior a doce, dentro del ejer
cicio, para cada funcionario.

4. Requisitos de la nómina 
única

4.1. En la nómina única 
mensual de las Corporaciones lo
cales constarán como requisitos 
mínimos los siguientes:

a) Nombre y apellidos del 
perceptor.

b) Expresión concisa e indi
vidualizada de la clase de cada 
retribución o emolumento, con in
dicación de la del presupuesto o 
fondo con recargo a que se libre.

c) Importe íntegro de cada 
clase de retribución o emolu
mento.

d) Importe de los descuentos 
y retencions de toda clase.

e) Líquido mensual a perci
bir por todos los conceptos.

4. 2. E¡n las Corporaciones 
en que la nómina mensual se di
vida en secciones separadas o 
cuando habitualmente se confec
cionen nóminas mensuales de per
sonal sometido a la legislación la
boral o de servicios concertados, 
las nóminas se redactarán por or
den riguroso alfabético de per
ceptores de cada grupo o servicio.

4.3. A la nómina se unirán 
los libramientos y justificantes 
que previenen las disposiciones 
vigentes.

5. Modalidades de pago
5.1. Podrán adoptarse las 

más adecuadas a cada Corpora
ción en atención al número de 
perceptores mensuales y, entre 
ellas, las siguientes:

a) Abono directo por el De
positario.

b) Abono mediante habilita
dos o pagadores por grupos de 
personal.

c) Abono mediante talones 
bancarios por el importe mensual 
líquido de todas las retribuciones.

ItlEBOn PROflMUIL DE
! TRANSPORTES DE SORGOS

Observado un nuevo error de 
inserción en la nota aclaratoria a 
la Circular 38/63, de esta Dele
gación provincial, que publica el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, núm. 264, de 18 del corrien
te, se rectifica dicha nota en el 
sentido de que la fecha corres
pondiente a la misma es la de 14 
de noviembre, en lugar del 4.

Burgos, 23 de noviembre de 
1963. —■ El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Oelegaclún de Hacienda
LOTERIA NACIONAL

(Aviso)
Se pone en conocimiento de 

los suscriptores a billetes abona
dos para el Sorteo de Navidad, 
que éstos se hallan en las respec
tivas Administraciones, a disposi
ción de los interesados que no los 
hubieren retirado c o nveniente- 
mente, como está ordenado, pro
rrogándose este plazo hasta el día 
3 de diciembre, transcurrido el 
cual no habrá lugar a reclamacio
nes de ninguna clase, ya que ei 
apartado de billetes no constitu
ye un derecho sino solamente una 
consideración al público que se 
lo guardarán en tanto en cuanto 
no perjudique el interés del' Sor
teo.

Burgos, 23 de noviembre de 
1963.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.
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fROVIDENCIAS JTO1€ÍALES
Audiencia Territorial de Burgos
Don Antonio Pitera Teijeiro, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial- de Bur
gos,

Certifico: Que en los autos a 
que el presente recurso se refiere, - 
se ha dictado por la Sala de lo ; 
Civil de esta Audiencia, la si
guiente

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a dos de julio de mil no
vecientos sesenta y tres.

La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia 1 errito- 
rial de esta capital, ha visto, en 
grado de apelación, los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, sobre tercería d e dominio, 
procedentes del Juzgado Primera 
Instancia de Lerma, y seguidos 
por doña Josefa Ramos Gonzá
lez y don Saturnino Barbero Ra
mos, mayores de edad, viuda y 
casado, sin profesión, labrador, 
vecinos de Castrillo Solarana, re
presentados en esta instancia, en | 
concepto de apelados, por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez y 
Diez de Baldeen, y defendidos i 
por el Letrado don Manuel Cha- i 
món Rubio, contra el Ministerio ; 
Fiscal, el señor Abogado del 
Estado, en represntación de éste, 
en concepto de apelante, y don 
Benjamín Ramos García, y don 
Ildefonso Barbero Ramos, ma
yores de edad, casados, labrador 
y jornalero, vecinos de Castrillo 
Solarana y San Miguel de Ba- 
sauri, que no han .comparecido en 
esta instancia, por lo que, en 
cuanto a los mismos, se han en
tendido las actuaciones con 1 o s 
Estrados del Tribunal; cuyos 
autos pendente en esta Superiori- : 
dad, en virtud del recurso de ape- i 
lación interpuesto contra la sen
tencia dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia de Lerma,

en veinticinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos en todos sus 
pronunciamientos la sentencia 
dictada en estos autos por el Juz
gado de Primera Instancia de 
Lerma, el veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos, 
con imposición al Estado de las 
costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a los litigantes 
no comparecidos, en la forma dis
puesta por la ley para los rebel
des y siempre que no se solicite 
su notificación personal dentro 
del término de quinto día, y de 
la que se unirá certificación al ro
llo de sala, lo pronunciamos, i 
mandamos y firmamos. José An
tonio Seijas.—Germán Cabeza. 
Juan Cálvente. — Roberto Her
nández.—Antonio Nabal.—Ru
bricados.

Concuerda con su original, al 
que me remito y de que certifi
co. Y para que teega lugar su pu
blicación eni el “Boletín Oficial" 
de esta provincia de Burgos, ex
pido y- firmo la presente en Bur
gos, a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.

5.055.—D-255,20

Edicto
Don José-Luis Olías Grinda, Ma

gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad de 
Burgos y su demarcación
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha, dictada en 
sumario, número 149 de 1962, 
por robo, contra María-Joséfa 
Sánchez Sánchez, de 22 años- 
hija de Cándido y de Catalina, 
natural de Llonin (Asturias), sol
tera, sirviente, se ha acordado 
dejar sin efecto la requisitoria 
relativa a dicha procesada y en 

último, por haber sido ya habida 
la misma e ingresada en la Pri
sión Provincial de mujeres de 
Madrid, a disposición de este 
Juzgado.

Lo que se hace constar para 
conocimiento de todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía 
Judicial, a fin de que cesen en 
las gestiones interesadas por di
cha requisitoria.

Dado en Burgos, a 21 de no
viembre de 1963.-El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
Manuel Ortíz.|

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez municipal número uno de 
esta ciudad y su partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas 
número 375 del año 1963, sobre 
lesiones, se cita y llama al con
denado Pedro Rico Grijalvo, de 
profesión, jornalero, de 29 años 
de edad, domiciliado en Burgos, 
para que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado Muni
cipal, número uno, sito en el Pa
lacio de la Audiencia, para cum
plir cinco días de arresto menor 
que le fueron impuestos en el 
juicio anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 

| tanto civiles como militares y 
1 ordeno a los Agentes de la Po

licía Judicial que tan pronto ten- 
! gan conocimiento del paradero 
! del mencionado Pedro Rico Gri

jalvo, procedan a su captura y, 
con las seguridades convenien
tes, lo trasladen e ingresen en la 
Prisión Provincial de esta ciu
dad a disposición de este Juz- 

' gado.
; Dado en Burgos, a 20 de no- 
: viembre de 1963.-El Juez, Ma

teos Santamaría.—El Secretario,

que se interesaba su busca y 
captura, publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, nú
mero 243 de fecha 23 de octubre (ilegible).
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Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción 

número uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario nú
mero 142-63, por allanamiento 
de morada y amenazas, ha acor
dado se cite a Francisco Arroyo 
Martín, de 41 años de edad, na
cido el 27 de febrero de 1922 
en Mazueco de la Rivera (Sala
manca), hijo de Román y de 
Victoria, casado, industrial, que 
tuvo su domicilio en esta capital, 
calle de San Gil, númpro 3 1.°, 
a fin de que en el término de cin
co días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ser 
oído en dicho sumario, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta Pro
vincia, expido la presente en 
Burgos a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Secretario Judicial, 
Manuel Ortiz.

Lerma
Gélida de notificación

El señor Juez Comarcal de es- ¡ 
ta villa de Lerma, D. José Luis 
García García, ha dictado provi
dencia con esta fecha en el jui
cio de faltas número 28-963, de
clarando firme la tasación de cos
tas y acordando hacer saber que 
a disposición del perjudicado 
Carón Germain, súbdito francés, 
se halla la cantidad de doscientas 
pesetas, con apercibimiento de 
que si no las retira en el plazo 
de diez días, serán ingresadas en 
la Caja General de Depósitos.

Y con el fin de que le sirva de 
notificación al perjudicado Carón 
Germain, súbdito francés, y su 
inserción en el “B. O. de la Pro
vincia”, expido la presente que 

firmo en Lerma a trece de no
viembre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Secretario, Emilio 
Pérez.

Miranda de Ebro 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez Municipal de esta 
ciudad, en diligencias previas a 
juicio de faltas, seguidas con el 
número 85 de este año, sobre le- . 
siones y daños en accidente de 
circulación, se cita por la presen- i 
te a Domund Roger, de 32 años, ■ 
casado, natural de París, a An
drés Gutiérrez Giménez, de 41 ¡ 
años, pasado natural de Madrid 
a María Córralo Sánchez, de 37 : 
años, esposa de éste último, los 
que el día veintinueve de agosto i 
pasado, viajaban por el término ■ 
municipal de Encío, de esta de- i 
marcación, a fin de que compa- I 
rezcan en el término de diez días 
ante este Juzgado Municipal, o 
en el Juzgado de su residencia, 
ya que se ignoran los domicilios 
de dichas personas, para recibir
les declaración, hacerles el ofre
cimiento de acciones y demás ac
tuaciones, como exhibición de 

i permiso de circulación y conduc
ción, y tasación de daños del ve- 
vehículo si se sufrieron.

Dado en Miranda de Ebro, 
a 19 de noviembre de 1963.—

I El Secretario, (ilegible).

Villarcayo
Don Julio Selva Ramos, Juez de 

Primera Instancia de esta vi
lla de Villarcayo y su par
tido,

Hago saber: Que en los autos 
seguidos en este Juzgado, que lue
go se dirán, se ha dictado Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

En la villa de Villarcayo, a 
quince de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres. E,1 señor 

don Julio Selva Ramos, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
don Domingo Ruíz García-Lo- 
mana, mayor de edad, viudo, 
¡propietario y vecino de Madrid, 
representado por el Procurador 
don Ensebio Arrimadas García 
y dirigido por el Letrado don 
José Antonio Tapia Aguirreben- 
goa, contra don Maximiano Oje- 
da Bustaman.te, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de No- 
fuentes, representado por el Pro
curador don Antonio Cuevas 
Serna y dirigido por el. Letrado 
don Diego Manrique Martínez, 
contra don Luis Peña Busto, 
mayor de edad, casado, hortela
no y vecino de Frías, que fia si
do representado por el Procura
dor don Joaquín Ortiz Díaz de 
Sarabia y dirigido por el Letra
do don José Ignacio ¡Martín Ca
lleja; y contra doña Trinidad y 
doña Valentina Quintana \ "illa- 
nueva y don Juan Cruz Alonso 

! Busto, mayores de edad, viudas 
¡ las dos primeras y vecinos todos 
i de Frías, que han sido deslara- 
j dos en rebeldía; versando los au- 
■ tos sobre nulidad de documentos 

y declaración de propiedad.
Fallo: Que desestimando la 

demanda planteada por don Do
mingo Rqíz García -• Lomana 
contra doña Valentina y doña 
Trinidad Quintana Villanueva, 
don Maximiano Ojeda Busta- 
mante, don Luis Peña Busto y 
don Juan Cruz Alonso Busto, 
debo absolver y absuelvo de la 
misma a dichos demandados, sin 
hacer expresa o especial conde
na en costas. Molifiqúese en for
ma legal esta Sentencia a los de
mandados rebeldes”.

Y para que conste, de confor
midad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para la 
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ratificación! de dicha Sentencia 
a los demandados rebelde expre
sados en la misma, libro el pre
sente en la villa de Villarcayo, 
a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Julio Selva Ramos.

5.114.—D-228'15

ASUMIOS OFICIALES
Jefatura di Bitas millas

Informe
Por don José Maruri Saitua, se 

ha silicitado la devolución de la 
fianza definitiva, constituida pa
ra responder de la ejecución 
de las obras de la C. L. de la 
Estación de Herrera de Riopi- 
suerga a Villamayor de Treviño, 
de la que es contratista.

Lo que se pone en conoci
miento para que en el plazo de ¡ 
quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las en
tidades \ particulares puedan 
acreditar ante la Alcaldía de Vi
llamayor de Treviño, término 
municipal afectado, que han 
presentado ante la Autoridad 
judicial las reclamaciones perti
nentes contra e 1 mencionado 
contratista por los daños y per
juicios ocasionados con motivo 
de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por in
demnizaciones derivadas de ac
cidentes de trabajo,- advirtiéndo
se que este es requisito impres
cindible para que surtan efectos 
dichas reclamaciones, de acuer
do con lo preceptuado en la 
R. O. de 9 de marzo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del 
Pliego de Condiciones Generales 
de 13 de marzo de 1903.

La citada Alcaldía remitirá a 
esta Jefatura, dentro de los trein
ta días siguientes a esta publica
ción, certificación de haber esta
do expuesto a 1 público este 

anuncio en él sitio de costumbre 
durante los primeros quince días, 
haciendo constar si sé han pre
sentado o no reclamaciones, 
acompañándolas en su caso, con 
el resguardo expedido por Ja 
Autoridad judicial acreditativo 
de que se han presentado pre
viamente ante ésta.

Burgos, 18 de noviombre de 
1963.—El Ingeniero Jefe, P. A., N. 
Baranda.

Comisaría de Aguas del Duero
Concesiones

Examinado el expediente in
coado a instancia del Sr. Ingenie
ro Jefe de la Brigada de Burgos 
del Patrimonio Forestal del Esta
do, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de 7 1/s. de 
aguas del río Ubierna, en térmi
no municipal de Burgos, con des
tino al riego del vivero «La Co
ronela».

Resultado: Que tramitada la 
instancia con arreglo a lo dis
puesto en el Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, y some
tido el proyecto presentado a in
formación pública, publicándose 
el correspondiente anuncio en 

i los «Boletines Oficiales» de las 
' provincias de Burgos, Valladolid, 
¡ Falencia, Zamora y Salamanca, 

y fijado también en el lugar acos- 
tubrado del Ayuntamiento de 

í Santa María del Campo, dentro 
1 del plazo señalado al efecto, so

lamente se ha presentado una 
reclamación por la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica «Iberduero,
S. A.» en la que solicita que 
por el Ministerio de Obras Públi
cas se determine la indemniza
ción que preceptúa el artículo 17 
del Real Decreto Ley de 23 de 
agosto de 1926, de concesión de 
los Saltos del Duero. Dado tras
lado de dicha reclamación al pe
ticionario, la contestó en tiempo 
oportuno mediante el escrito 
que obra unido al expediente.

Resultado: Que se ha efectua
do la confrontación del proyecto 
levantándose el acta correspon
diente, informando el Ingeniero 
encargado que aquél concuerda 
sensiblemente con el terreno, 
considerándolo perfectamente 
viable y proponiendo se otorgue 
la concesión con las condiciones 
que se señala.

Resultado: Que pasado el ex
pediente a la Abagacía del Esta
do de Valladolid ha emitido su 
dictamen en sentido favorable a 
la concesión.

Considerando: Que el expe
diente se ha tramitado reglamen
tariamente y que los Organismos 
que han conocido en él no en
cuentran inconveniente en que 
se acceda a lo solicitado.

Considerando: Que procede 
desestimar la reclamación pre
sentada por «Iberduero, S. A.» 
porque están muy lejos de alcan
zarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinables 
al liego previstos en el párrafo a) 
de la O. M. de 25 de marzo de 
1935, aprobatoria del Plan Gene
ral de Aprovechamientos hidráu
licos de la Cuenca del Duero, en 
relación con el primer párrafo del 
articulo 17 del Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1926 de conce
sión de los Saltos del Duero, ca
reciendo dicha Sociedad de de
recho a oponerse a concesiones 
de aprovechamientos, ni a in
demnizaciones de ninguna c:ase, 
aunque produzcan consumo de 
agua, hasta que se alcancen ta
les superficie y volumen, que fue
ron fijados para dejar amplia
mente atendidos los riegos de 
todos los terrenos de la cuenca 
hidrográfica, a los que racional
mente puedan aplicarse sus be
neficios.

Considerando: Las atribucio
nes conferidas por la Ley de 20 
de mayo de 1932, Decreto de 29 
y Orden de 30 de noviembre del 
mismo año y por los Decretos de 
10 de septiembre y 8 de octubre 
de 1959.
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Esta Jefatura ha resuelto des
estimar la reclamación presen
tada y otorgar la concesión soli
citada con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera: Se concede a la Bri
gada de Burgos del Patrimonio 
Forestal del Estado autorización 
para derivar, mediante elevación 
un caudal total de 5,6 litros por 
segundo del rio Ubierna, en tér
mino municipal de Burgos, con 
destino al riego de 7 Has. en te
rrenos arrendados por el Patri
monio Forestal del Estado.

Segunda: Las obras empeza
rán en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un año a partir de 
la misma fecha.

Tercera: La inspección y vigi- 
gilancia de las obras e instalacio
nes tanto durante las construccio
nes, como en el período de explo
tación del aprovechamiento que
darán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Duero, siendo de cuen
ta del concesionario, las remune
raciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismos 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe de aguas del 
Duero o Ingeniero del Servicio 
en delegue, levántandose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Comisa
ria de Aguas del Duero.

Cuarta: Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para la obras. 
En cuanto a las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

Quinta: El agua que se conce
de queda adscrita a la tierra, que 
dando prohibido su enajenación, 

cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

Sexta: La Administración se 
reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de 
agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en 
la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

Séptima: Esta concesión se 
otorga sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servi
dumbres existentes, con la con
dición de que el caudal que se 
concede podrá ser limitado por 
la Administración a lo estricta
mente indispensable, con las re
servas consiguientes a su utiliza
ción en épocas de escasez, como 
consecuencia de los Planes del 
Estado o de la necesidad de res
petar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otor
gados con anterioridad, sin que 
el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización 
alguna.

Octava: Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon estable
cido o que pueda establecer
se por el Ministerio de Obras 
Públicas por las obras de regula
ción realizadas por el Estado en 
ésta o en otras corrientes, que 
proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovecha
miento, así como el abono de los 
demas cánones y tasas dispues
tos por los Decretos de 4 de fe
brero de 1960, publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
5 de febrero del mismo año que 
le sean de aplicación.

Cuando los terrenos que se 
pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal 
construido por el Estado queda
rá caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando 

sujetos a las nuevas normas eco
nómico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

Novena: Los concesionarios 
quedan obligados a cumplir tan
to en la construcción como en la 
explotación las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

Undécima: La presente conce' 
sión se otorga por el tiempo ne
cesario para la realización de las 
repoblaciones de la superficie 
regable, debiendo prócederse 
por el concesionario, una vez 
efectuada dicha repoblación, a la 
neutralización de las obras de 
toma del aprovechamiento.

Duodécima: Caducará esta 
concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes de
clarándose la caducidad según 
trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el señor 
peticionario las preinsertas con
diciones, deberá publicarse esta 
resolución en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, con
forme el Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid del Io. de diciembre) para 
general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes 
entre la entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, 
advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante el plazo de 
15 días a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, por 
conducto de esta Comisaría de 
Aguas o presentación en dicho 
Centro Directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Ley de Procedimiento 
administrativo de 17 de julio de 
de 1958.

Valladolid, 14 de noviembre 
de 1963.—El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).
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Anuncio
“Báscones del Agua”, repre- ' 

sentante D. Galo Moral Lorente, 
solicita la inscripción eni los Re
gistros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Arlanza, en tér
mino municipal de Quintanilla 
del Agua, con destino a produc
ción de energía eléctrica.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado Copia de Acta de No
toriedad tramitada en los térmi
nos establecidos por el artículo 
70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipote
caria, (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente eni el Re
gistro de la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real Decreto- 
Ley ni.0 33 de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contando a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia 
de Burgos, puedan presentar re- 
clamacioñies los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Quintanilla del Agua, o en 
esta Comisaría, sita en Vallado- 
lid, calle Muro, n.° 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. 
número 2.805).

Valladolid, 19 de noviembre 
de 1963.—El Comisario Jefe de 
Aguas.

5.021-0-131'15

Ayuntamiento de terina
Aprobado por la Corporación; 

municipal, el expediente de su
plementos de crédito número 2, 
para dotar capítulos deficiente
mente cifrados en el presupuesto 
municipal ordinario del actual 
ejercicio, queda expuesto al pú
blico por término de quince días

. ...

a los efectos de oir reclamaciones 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal. (Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955).

Lerma, 18 de noviembre de 
1963.—El Alcalde, Hilario Pé
rez.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Como ampliación al anuncio ’ 
de esta Alcaldía de fecha 15 de , 
octubre, publicado en el ‘ B.O. i 
de la Provincia”, de fecha 2 de ■ 
noviembre número 251, se hace 
constar que también ha sido apro
bada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza de imposición del se
llo municipal. Lo que se hace 
público a los efectos prevenidos 
en el artículo 649 de la Ley de 
Régimen Local.

Santo Domingo de Silos, a 18 
de noviembre 1963.—El Alcal
de, Jesús Septién.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Por acuerdo del Excelentísimo 

Ayuntamiento, adoptado en se
sión de 15 de octubre último, se 
sacan a concurso las obras de ins
talación de un repetidor de Te
levisión, con sus accesorios corres
pondientes, en el Alto de Santa 
Gadea, para el servicio de esta 
ciudad, con sujeción al Pliego de 
características técnicas' y Pliego 
de Condiciones formulados al 
efecto.

Para tomar parte en el con
curso, será condición indispensa
ble que cada proponente acoiu- 
pañe proyecto completo, que se 
ajuste a las condiciones que se 
exigen en el pliego de caracterís
ticas técnicas, cuyo presupuesto 
de contrata o tipo de licitación se 
fija en la cantidad de 350.000 
pesetas, de cuyo presupuesto

consignará previamente, co m o 
garantía provisional el impor
te del dos por ciento, eni la 
Caja General' de Depósitos, o 
en la Depositaría Municipal, can
tidad que deberá ser elevada al 
5 por 100 del importe del presu
puesto al que sean adjudicadas 
las obras, en concepto de fianza 
una vez hecha la adjudicación! 
definitiva.

Cuando el licitador obre en 
nombre de segunda persona, o 
en el de Entidades o Empresas, 
deberá acompañar poder en for
ma, bastanteado por el Sr. Se
cretario de la Corporación, y en 
su defecto por cualquier letrado 
con ejercicio eni esta localidad.

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez días a contar 
del siguiente al de la adjudica
ción definitiva, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de su 
comienzo, y el pago de las mis
mas se efectuará, mediante las 
oportunas certificaciones debida
mente aprobadas por la Corpo
ración, con cargo al presupuesto 
del año próximo.

La apertura de sobres presen
tados al concurso, se celebrará a 
las trece horas del día siguiente 
hábil, de la terminación de un 
período de veinte igualmente há
biles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en el Salón de 
sesiones de esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, y las proposiciones se 
presentarán en Secretaría, Regis
tro de Entrada, eni el indicado 

' plazo hábil, durante las horas de 
despacho al público, quedando 
cerrado a las trece horas del día 
anterior a la celebración del con
curso.

El pliego d e características 
técnicas, y el de condiciones, y 
demás antecedentes relativos a 
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este concurso se hallarán de ma
nifiesto éni el Negociado de 
Obras.

La Corporación se reserva el 
derecho de adjudicar la contrata 
a la proposición cuyo proyecto 
considere en conjunto más con
veniente-, aunque no fuere la más 
económica, pudiendo en su caso 
declarar desierto el concurso.

Todos cuantos gastos origine 
este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 19 de no
viembre de 1963.—El Alcalde, 
José María Aragüés.

Modelo de proposición.— (A 
reintegrar con timbre del Estado 
de 6 pesetas y timbre municipal 
de 3 pesetas).

Don.............  vecino de . . . .,
con domicilio en............. entera
do del anuncio publicado para la 
enajenación de las obras de ins
talación de un repetidor de Tele
visión, construcción de caseta y 
línea de alimentación, en el Al 
to de Santa Gadea, para el servi
cio de esta ciudad de Miranda 
de Ebro, así como de las caracte
rísticas técnicas y condiciones ge
nerales consignadas en el Pliego 
de Condiciones, se compromete a 
realizarlas conforme al proyecto 
completo que acompaña, formu
lado de acuerdo con lo exigido en ; 
los documentos antes citados, oca ! 
la cantidad de...................pesetas, '
(en letra).

Asimismo s e compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de ¡ 
cada clase y categoría emplea
dos en, las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados en las bases de 
trabajo vigente. i

Fecha y firma del proponente.
5.022.—D-392,20

Junta administrativa de Be» 
zana

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado po el 

Distrito Forestal de Burgos, y 
conforme al pliego de condicio
nes aprobado por la Superiori
dad, de fecha 8 de noviembre 
de 1960, tendrá lugar en la Sala 
Concejo de esta Junta adminis
trativa, el día hábil siguiente 
después de transcurridos veinte, 

• también hábiles, a partir del si
guiente a la inserción última que 
tenga lugar en el «Boletín Ofi
cial del Estado» o de la provin
cia, las subastas de los siguientes 
aprovechamientos:

135 robles y '203 hayas, en 
| Bejaral y Caleros, del monte 

Dehesa Carrales, con un volu
men de 522 metros cúbicos, ta
sados en quinientas veintidós 
mil trescientas cincuenta y tres 
pesetas (522.353 pesetas). '

130 metros cúbicos de leñas, 
tasados en cinco mil doscientas 
veinte pesetas (5.220 pesetas).

Para tomar parte en las subas
tas será necesario depositar el 5 
por 100 del tipo de tasación, como 
garantía provisional en la Depo
sitaría de fondos de esta Junta, 
la cual será elevada al 6 por 100 
que resulte de la adjudicación 
de dicha subasta como garantía 
definitiva.

El plazo de admisión de los 
pliegos tendrá lugar a las doce 
horas del último día hábil en 
que se cumplan los veinte.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Sala Concejo de esta 
Entidad local a las doce horas 
del día antes citado.

En caso de declararse desierta 
la subasta, se repetirá la licita
ción al décimo día hábil, conta
do a partir del siguiente al de la 
celebración de la primera en las 
mismas condiciones que ésta.

Los pliegos de condiciones sé ¡ 
encuentran al público en la Se- i 
cretaría de esta Junta administra- i 

tiva y con arreglo al modelo de
proposición siguiente:

Don ...... vecino de.'.. , con 
domicilio en...., según Docu
mento Nacional de Identidad 
número. . . expedido en .. con 
fecha. .. de........de 19.. mani
fiesto que enterado del anuncio 
inserto referente a la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha.para 
la enajenación del aprovecha
miento de ... . en el monte 
Dehesa Carrales, de la pertenen
cia de...., ofrece la cantidad 
de.... pesetas (en número y 
letra).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el certificado 
profesional correspondiente al 
número .. ..

(Fecha y firma)
Bezana, 7 de noviembre de 

1963.—El Presidente, Clemente 
Fernández.

5.110 —0-243,15

Junta vecinal de Montuenga
Habiendo llegado a conoci

miento del Sr. Presidente de es
ta Junta Administrativa la exis
tencia de una oveja en un reba
ño de esta localidad, recogida 
sobre el día 11 de octubre pasa
do eni las inmediaciones del pue
blo de Villalbilla (Burgos), por 
el presente, se hace público, al 
objeto de que pueda ser recupc 
rada en esta localidad, por quien 
acredite ser su dueño.

Montuenga, 16 de noviembre 
de 1963.—El Presidente de h 
Junta, Tomás Ausín.

5.009.— D-48‘60

SEM DE lEEfflIES DE Mil 
de pastores, de ovejas, dulas 

\ cehcejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgoi


